
N° ZONA REGISTRAL EN LA QUE LABORA DNI APELLIDOS Y NOMBRES N° PLAZA REGISTRO/OFICINA REGISTRAL CONDICIÓN

1 ZONA REGISTRAL N° IX/SEDE LIMA 10193019 AYALA VALENZUELA, JULIA VILMA 1961 OFICINA REGISTRAL DE SANTA ANITA APTO

N° ZONA REGISTRAL EN LA QUE LABORA DNI APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN

1 ZONA REGISTRAL N° XI/SEDE ICA 70444370 QUISPE QUISPE, DIANA LIZBETH NO APTO

2 ZONA REGISTRAL N° XI/SEDE ICA 42320907 FLORES REQUEJO, GREACE PATRICIA NO APTO

3 ZONA REGISTRAL N° I/SEDE PIURA 80315227 SULLON RUIZ, JHONATTAN HANS NO APTO

4
ZONA REGISTRAL N° II - SEDE 

CHICLAYO
46715010 DEZA VILLEGAS, JORGE ARMANDO NO APTO

5 ZONA REGISTRAL N° IX/SEDE LIMA 42518650 GUILLEN PAREDES, DANISA MARGARITA NO APTO

6 ZONA REGISTRAL N° IX/SEDE LIMA 71283171 RENGIFO DE LA CRUZ, JUAN CARLOS NO APTO

7 ZONA REGISTRAL N° IX/SEDE LIMA 70437410 SOTO CASTRO, WILDER ADOLFO NO APTO

8 ZONA REGISTRAL N° IX/SEDE LIMA 19943609 YARINGAÑO ROSADO, GLADYS NO APTO

9 ZONA REGISTRAL N° X - SEDE CUSCO 70816932 LEON HUAMAN, PEDRO JESUS NO APTO

CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS PARA PROMOCIÓN  N° 001-2023-ZONA REGISTRAL N° IX-SEDE LIMA

RESULTADOS DE INSCRIPCIÓN Y POSTULANTES APTOS PARA LA EVALUACIÓN DE RENDIMIENTO LABORAL 

II. FORMATO DE FICHA DE POSTULANTE (ANEXO N° 4) CONSIDERADOS NO APTOS

I. Los postulantes inscritos que enviaron su ficha de inscripción (Anexo N° 4) y cumplieron con las disposiciones señaladas en las bases del concurso respecto a la fecha, 

horario de inscripción, foliado, firmas y se encuentran laborando bajo el régimen laboral de la actividad privada (Decreto Legislativo N° 728) pasan a la siguiente etapa: 

EVALUACIÓN DE RENDIMIENTO LABORAL 

Nota importante:

SUSTENTO PARA CONSIDERAR NO APTO

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS PARA 

PROMOCIÓN (NUMERAL N° 1), ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL CONCURSO 

INTERNO DE MÉRITOS PARA PROMOCIÓN Y EL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE LOS SERVIDORES CIVILES DE LA SUNARP (RIS)

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS PARA 

PROMOCIÓN (NUMERAL N° 1), ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL CONCURSO 

INTERNO DE MÉRITOS PARA PROMOCIÓN Y EL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE LOS SERVIDORES CIVILES DE LA SUNARP (RIS)

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS PARA 

PROMOCIÓN (NUMERAL N° 1), ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL CONCURSO 

INTERNO DE MÉRITOS PARA PROMOCIÓN Y EL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE LOS SERVIDORES CIVILES DE LA SUNARP (RIS)

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS PARA 

PROMOCIÓN (NUMERAL N° 1), ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL CONCURSO 

INTERNO DE MÉRITOS PARA PROMOCIÓN Y EL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE LOS SERVIDORES CIVILES DE LA SUNARP (RIS)

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS PARA 

PROMOCIÓN (NUMERAL N° 1), ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL CONCURSO 

INTERNO DE MÉRITOS PARA PROMOCIÓN Y EL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE LOS SERVIDORES CIVILES DE LA SUNARP (RIS)

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS PARA 

PROMOCIÓN (NUMERAL N° 1), ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL CONCURSO 

INTERNO DE MÉRITOS PARA PROMOCIÓN Y EL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE LOS SERVIDORES CIVILES DE LA SUNARP (RIS)

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS PARA 

PROMOCIÓN (NUMERAL N° 8), ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL CONCURSO 

INTERNO DE MÉRITOS PARA PROMOCIÓN 

-La revisión de ficha de evaluación de rendimiento laboral, se realizará del 01 al 04 de diciembre de 2023.

-Los resultados de la Evaluación del Postulante sobre rendimiento laboral, será publicada en la pagina institucional (https://www.gob.pe/sunarp), el día 05 de diciembre de 

2023.

                                                                                                                                                                                                               Lima, 27 de noviembre de 2023

                                                                                                                           LA COMISIÓN

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS PARA 

PROMOCIÓN (NUMERAL N° 1), ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL CONCURSO 

INTERNO DE MÉRITOS PARA PROMOCIÓN Y EL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE LOS SERVIDORES CIVILES DE LA SUNARP (RIS)

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS PARA 

PROMOCIÓN (NUMERAL N° 1), ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL CONCURSO 

INTERNO DE MÉRITOS PARA PROMOCIÓN Y EL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE LOS SERVIDORES CIVILES DE LA SUNARP (RIS)

III. PLAZA DECLARADA DESIERTA:

1.Plaza N° 2069, Asistente Registral de la Oficina Registral de Cañete


